
Señores 

JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.   D. 

 
REF.   00356/2021 
PROCESO  RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO 

Dte.   GUILLERMO ALFONSO MARIN VASQUEZ 
Ddo. INGENIERIA FR S.A.S, EDWAR ARLEY FRANCO GUERRERO y 

JAIRO FRANCO GUERRERO 
 
 

 
HUMBERTO PANQUEVA mayor de edad, residente y domiciliado en esta vecindad 

e identificado con la cédula de ciudadanía número 79.262.410. Abogado titulado 

en ejercicio, y portador de la tarjeta profesional Nº 94.350 del C.S.J, actuando 

en calidad apoderado de los aquí demandados, formulo el RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra de auto de fecha 

mayo 31 notificado por estado en junio 1 ambos del año en curso, dentro del 

proceso ejecutivo continuación de la restitucion proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta para ello lo que a continuación me permio exponer: 

   
FUNDAMENTOS DE HECHO  

 

PRIMERO: En auto de fecha mayo31 de esta anualidad y notificado por estado 

e, junio 1 de 2023, su H. Despacho pone de presente que la parte actora allego 

acuse de recibido de la notificación de la demanda al señor JAIRO FRANCO 

GUERRERO en su calidad de demandado, lo cual fuera enviado al correo 

electrónico: Jairo.franco@frsas.com. 

SEGUNDO: Luego de revisado por parte de mi prohijado el señor JAIRO FRANCO 

GUERRERO, según manifestación expresa del mismo, dicho correo 

anteriormente NO llego a su destino y menos aún existe acuse de recibido que 

sea automático en el señalado correo. 

SOLICITUD 

 

Comedidamente señor Juez, solicito se REVOQUE el auto aquí atacado de fecha 

mayo 31 notificado por estado en junio 1 ambos del año en curso conforme a 

derecho corresponde. 

  

mailto:Jairo.franco@frsas.com


 

Del Señor Juez, 

 

Cordial Saludo, 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Cristhian Panqueva <asistentejudicialdrpanqueva@gmail.com>
Enviado el: martes, 6 de junio de 2023 12:34 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: htopanqueva@hotmail.com
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf

Señores 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
REF. 00356/2021 
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Dte. GUILLERMO ALFONSO MARIN VASQUEZ 
Ddo. INGENIERIA FR S.A.S, EDWAR ARLEY FRANCO GUERRERO y 
JAIRO FRANCO GUERRERO 
 
Respetado Sr. Togado: 

Para su información y fines pertinentes adjunto RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN en contra del auto de fecha mayo 31 de los corrientes, a fin de, que obre dentro del proceso 
356/2021, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Agradezco dar trámite a lo solicitado y el respectivo acuse de recibo a este correo. 
 
 
Paola Puentes 
Asistente Judicial 
Dr. Humberto Panqueva   


